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7956 . Rt:SOI_VCJON ,le 30 de "Iero de 1985, del Rq.is'''"
de la PropieuUlI ¡"dlfMriuJ. por la que se disponl! cd
('umplimielllo de -la se'menda diclada por,la Autiiell
da Territorial de· Madrid, cieclarada .firme, ell el re
,'ursa ('omem:io.w¡·adminislralivo número 92fi¡J9HO,
promovido por «Nova/u," /hérka. Soril'tiud An(mi
1n(1)>, cOt1(rlJ a('lIen/os JeT Registro de 5 ,/e /ehrero c/c
197.9.v 2S' de mtlr:o de 1980.

En el recurso contencioso-administrativo número 926' 1980.
interpuesto ~nte la Audiencia Territorial de Madrid por «Nova·
lux Ibérica. 'Sociedad Anémima~). contra resoluciones de este Re·
gistro de 5 de rebrero de 1979 y 28 de marzo de )980. se ha dic
tado, con fecha 12 de junio de 1984. por la citada Audiencia.
sentencia. decla~ada tinne, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando. el recurso contencioso-administra
tívo interpuesto por el Procurador señor García Martínez. en
nombre y representación de "Novalux Ibérica, Sociedad Anóni
ma". contra las -resoluciones del Registro de la Propiedad Indus~

trial de 5 de rebrero de 1979 y 28 de marzo de .1980. que conce
dían la marca número 840.943 "Novalux", debemos doclarar y
declaramos que no son conformes con el ordenamien~o juridico
y en consecuencia. son nulas e ineficaces y por ello la marca con·
cedida no puede tener acf..'eso a la inscripcion ni protección regis.
tral. Sin costas.»)

. En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de lo preveni·
du en 'la Ley de 27 de diciembre de 1956,1Ia 'enido a bien dispo
ner que se ~umpla en sus propios ténninos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el (~Boletin Oficial de~ Estado).

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ,uarde a V; S. muchos años.
Mudnd, 30 de eneró de 19~5 ... EI Director general. Julio Deli- .

cado Montero-Ríos.

Sr. SiX"relario general dd Registro'de la Propiedad Industrial.
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7955 RESOLUCION d.. JII de e'lero de /985. del Registro
~ la Propiedad Industrial. por la qile J(' düpollt? d
cumplimiento de la .wmtendadil'tada por la Aucliell·
da Terrilorial de Madrid. dedarada .firme. en el re
curso contencioso·admini.flralivo nlÍmero J.140/19HO.
promol'ido por «Molor Ibérica. Sorieliad Anónima".
conlra acuerdo-del Regi~tro de. 27 de mayo di! 19~n.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.140/1980.
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Motor
lberica. Sl)Ciedad Anónima~~, contra resolución de este Registro
de 27 de mayo de '1980. se ha dictado. con fecha 27 de junio de.
1984.• ~r 1'3; ~itada Audie~cia. sentencia~ declata~a firme . .cuya
parte dispositiva es como sIgue:

. ~(fallamos: Que debemos de anular como anulamos lo actua·
do para reponer el expediente" administrativo al momento en
que, por haber mndificado el diseño de la marca 883.713 que se
solicita..debió de publicarse de nuevo con esa rectific~ión en el
-BOPI", modificación que se produjo en el escrito de contesta
ción al suspenso. donde tambien se .alteraron las actividades que
la marca debía distinguir, siguiéndose después de esa publicaCIón
de nUevo los trámites hasta que .recaiga otra: vez resolución en
ese expediente; sin costas.»

En su virtud. este Organismo. en ·cumplimiento. de lo pre"cni·
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla en ~us ·propios términos, la referida sentencia
y se publique el aludi~o fallo en el (Boletín Oticial del Estado~'.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ~rde a V. S. muchos años.
Madnd. '30 de enero de 1985.-EI Director gener,,1. Julio Deli-

cado Montero-Ríos. .

RESOJ.lOCJO:V de 311 ,k' "lIt'ro d" /985, del Regimo
,de la PropietltU/ ¡'u/llstrü,l, por la que St' dÜI'011e t'I
('wnplimielrto de la $C'ntenda dit'tada por la Audit"'
('¡ti n'rritoriol de lt4adrid. dedarada .firme, l!1J el rt!~

('''rso ('olltellóoso-admiuislralivo """}t'ro 1J86¡ 19HO,
promol'ido ror ((Bocm Si/"o('k /'inrit"t/>J, con,ra
dnlí/rd..u' di' 'R('gj~lm di' 11 'dI! mayo de IlJ79 l' 23lle
uh..il d., 1980.

E¡1 el recurso cOl1úmcioslHldministralivo numero 9~6: 1980..
imefPuesto ¡tote 1,1 Audicnci':l Territorial de M'ldrio pur CIBoCI1l

RESQLUCION de JO de e""ro.'" 1985, del ReKis/r(1
de 1M PropWtltMllndwtrial. por kJ qtH! se disl'6'''' el
,'umplimienro de lu. •tftf......... dlc,UIia f'O' la AIUÜen
Úa Tet:rilOrial de Madrid; Jedarada Jirme. en el fe
c'urso contendoso-adminiSlrUlivo número 996í1980.
promovido por «Sociedad Petro/ffera Española SlIell,
Sodedad Anónima», (;ont1.0 Qcuerdo.... del Registro de
21 de mayo de. 1979 Y 24 de abril de 1980. Expedie,,
te de mqrl:a número 788.759.

En el -recurso contencioso·administrativo número '996/1980.
in&erpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por (cSocie
dad Petrolífera Espa.ñola Shen, Sociedad Anónima». contra r.eso
luciones de esle Registro de 21 de mayo de 1979 Y24 de abnl de
1980. se ha dictado, con fecha 19 de junio de 1984. por la citada
Audiencia;, sentencia. declarada firme. cuya p.8rte dispositiva es
como sigue:

RESOLUCION de JO de enero de 1985. del hgislro
.. la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cUltllJl¡",ienlo,de la senrmda dictada f!O' la Aúdien-
cia 'rerritoriai de Madrid. :declarada "jirme. en el re
curso content;oso-admlnistralivo' número /.028/1980,
promovido por «Calza/uriflcio Técnica. SodedCld
Anóninul»•.contra acuerda..;" del Regi"rro de 2 de Junio
de 1979 y 2J de ahril de 1980.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.028;1980.
intclpuesto ante la Audiencia" Territorial de Madrid por «Calza·
turifkio Técnica. Sm:iedad An6nima~~, contra' resoluciones de
.. Re¡istro de 2 de junio de. 1979 y 23 de abril de 1980, se ha
dictado, con fecha 11 de junio.de 1984. por la citada Audiencia.
sentencia, declarada fi~,~ya pane dispositiva es como sigue:

_Fallamos: Que estimando.el recurso contencioso·administra·
Iivo~ por el Procurador señor Gandarill.. eamona,
• rr=bre y repreoentaeión de "Soci<ida<l Petrolifera Española
ShIII, Sociedad Anónima", contra los acuerdos del Registro de
la Propiedad Induslrial de 21 de mayo de 1979 y.24 de abril de
.......... loo que se ......ba la marca "Tomato Set". debemos
...... y~ su di-.foímidad con el ordenamiento
jurldico.iIejBndolossin efecto y en conseeuencia debemos decla·
rar y llechtramos el 4enecho de dicha marca a la concesión de su
i,nscripción en el I\e~istro; sin costas.» ~

En su virtud, este Orpntsmo•. etI cumPlimiento de lo pre\'eni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, hlltenido a bien dispo
ner que se cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el "Bolelin Oficial del Estado».

. Lo"que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios suarde a V, S. muchos años. .
Madrid, 30 de enero de 1985.-EI Direclor general. Julio Ddi-'

cado Montero·R~os.

Sr. Secretario gener~1 del Registro de.la, Propiedad Industrial.
,

.Fallamos: l.' Que debemoS eslimar y estimamos el presente
recurso número 1.028/1980. interpuesto por la representación de
"CalZaturiticio Técnica, Sociedad Anónima". Contra las resolu·
ciones del Registro de la Propiédad Industrial de 2 de junio de'
1979 Y23 de abril de 1980, esta última dietada en reposición, por
las qJIC 'Se denegó la inscripción de. lá marca internacional núme
ro 438,194 "Moon .800f', 2,' Que debemos anular y anulamos
las referidas resoluciones impu8nadas. declarando como declara·
mm el derecho de la actora a la inscripción solicitada. 3.° No ha·
ccm~s una expresa condena en costas.)~ .

En Su virtud. este Organismo. en cumplimiento de lo preveni·
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha ,,,,,idoa bien dispo
ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «BoletiD Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para Su conocimiento y eft.-c'lOs.
. Dios Suarde a V. &. muchos años,
Ma<lnd~ 30 Oe enero de 1915'.··EI Din:l,;lur l;CII'I;Ull, Julio Deli

cado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propied"d IndUstrial.


